
DECRETO Nº 225/12 
 

VISTO: 
             El convenio marco de colaboración suscripto con fecha 29 de noviembre de 2012, 
entre Intendentes y Presidentes comunales de Capilla del Monte, Huerta Grande, La 
Falda, Santa María, Villa Giardino, Casa Grande, Estancia Vieja (comuna), San Antonio 
de Arredondo, Villa Parque Siquiman (Comuna), Villa Santa Cruz del Lago (Comuna), 
Villa Rio Icho Cruz, Bialet Masse y Tanti con el Comando de la 2da. División de Ejército 
“Ejército del Norte”; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que dicho convenio tiene como objeto general el establecer 
mecanismo de cooperación entre las partes, a fin de contribuír al desarrollo y bienestar 
general de la población, siendo sus objetivos 1.- Colaborar con la reparación de vías de 
comunicación terrestre del ejido urbano. 2.-Acompañar y colaborar en acciones 
tendientes a la preservación del medio ambiente.- 3.- Formar a personal militar en tareas 
prácticas de instrucción ante desastres naturales.- 4.- Ofrecer al personal militar la 
posibilidad de conocer y manejar nuevas tecnologías a aplicar en casos concretos de 
apoyo institucional. 
                                 Que los objetivos serán definidos en detalle en cada uno de los 
Protocolos Adicionales a suscribir entre las partes, donde deberán especificarse con 
precisión su contenido y alcance; 
                                  Que todo ello contribuye al crecimiento y beneficio de la población 
en general; 
                                  Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: RATIFICASE el convenio marco de colaboración suscripto con fecha 29 de 
noviembre de 2012, entre Intendentes y Presidentes comunales de Capilla del Monte, 
Huerta Grande, La Falda, Santa María, Villa Giardino, Casa Grande, Estancia Vieja 
(comuna), San Antonio de Arredondo, Villa Parque Siquiman (Comuna), Villa Santa Cruz 
del Lago (Comuna), Villa Rio Icho Cruz, Bialet Masse y Tanti con el Comando de la 2da. 
División de Ejército “Ejército del Norte”, cuya copia se adjunta al presente Decreto.- 
 
Artículo 2º.-: COMUNIQUESE al Concejo Deliberante de Capilla del Monte, para su 
conocimiento y efectos.- 
 
Artículo 3º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dèse al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 30 de noviembre de 2012.- 
Firmado:   OSVALDO MARQUES                       GUSTAVO A. SEZ 
                        SEC. GOB.                          INTENDENTE MUNICIPAL 


